
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. ORDINARIO No. 11001310302719870872200 
 
Verificado el trámite de desarchivo del expediente de la referencia previo a 
imprimir trámite a la solicitud del ciudadano Pablo Avelino Galán Vargas, 
deberá el memorialista acreditar el interés que le asiste en el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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